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SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE
INSUMOS y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ
"LA SECRETARíA", POR CONDUCTO DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, SUBSECRETARIO DE PREVENCiÓN Y
PROMOCiÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERf\L DE
PROMOCiÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL GARCíA RODRíGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGíA;
EL LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN DE
ACCIDENTES; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ÁNGEL DíAZ AGUILERA, DIRECTOR DEL
PROGRAMA DE SALUD EN EL ADULTO Y EN EL ANCIANO; .LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS,
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR.
JOSÉ LUIS DíAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCiÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DEL
CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. CHRISTIAN ARTURO
ZARAGOZA JIMENEZ, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACiÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO
GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSiÓN SANGuíNEA; Y POR LA OTRA
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA
ENTIDAD", REPRESENTADO 'pOR LA DRA. ALMA LlLIA VELASCO HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD Y
DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA Y EL MTRO. FARID ACEVEDO LÓPEZ,
SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS
PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1. Con fecha 02 de mayo de 2023 "LA SECRETARíA" y "LA ENTIDAD", celebraron el CONVENIO ESPECiFICO
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS
FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a
"LA ENTIDAD" para coordinar su participación con "LA SECRETARíA", en términos de los artículos 9 y 13, apartado
B de la Ley General de Salud, que permitan" 'LA ENTIDAD" realizar acciones en materia de salud pública, mediante
la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el
bienestar y parámetros de "LOS PROGRAMAS", a fin de contribuir con "LA ENTIDAD" a su adecuada
instrumentación., documento que en adelante se denominará "CONVENIO PRINCIPAL".

11. Con fecha 02 de octubre de 2023 "LA SECRETARíA" y "LA ENTIDAD", celebraron el PRIMER CONVENIO
MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS y
MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA
DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de modificar las declaraciones 1.1,1.2,1.3
Y lA del Apartado I "LA SECRETARíA"; las cláusulas Primera párrafo segundo y lo que respecta a la Tabla de su
párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, cuarto y octavo; Tercera numeral 5 párrafo segundo y numeral 6; Sexta;
Octava fracciones 1, III,VII, VIII y X; Novena fracciones 1, VI, VIII, XI y XII; los Anexos 1,4 Y 5; así como eliminar las1/1
fracciones XIII, XIV y XVI de la Cláusula Octava recorriendo la numeración de las subsecuentes del "CONVENIO
PRINCIPAL".

111. Que, en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del "CONVENIOV
PRINCIPAL", las partes acordaron lo que a la letra dice: "... que el presente Convenio Específico podrá modificarse efeA
común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las
modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse
en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". ~

IV. Que "LAS PARTES" han determinado, modificar el "CONVENIO PRINCIPAL", con la finalidad de ajustar 10S(J
montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a "LA ENTIDAD" en términos de
lo estipulado en el presente instrumento. \
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DECLARACIONES

1. "LA SECRETARíA" declara que:

1.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones 1.2, 1.3, 1.4, 1.5Y 1.6 insertas en el "CONVENIO PRINCIPAL".

11. "LA ENTIDAD" declara que:

11.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el "CONVENIO PRINCIPAL".

111. "LAS PARTES" declaran que:

111.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del presente
instrumento.

111.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y condiciones
que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar la declaración 1.1 del Apartado I "LA
SECRETARíA", las cláusulas Primera en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero
y octavo; los Anexos 1, 2, 3,4,5 del "CONVENIO PRINCIPAL", para quedar como sigue:

" 1."LA SECRETARíA" declara que:

1.1. El Dr. Ruy López Ridaura, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, tiene la
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto
en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la
copia fotostática del nombramiento, la cual, se acompaña como parte del Anexo 1 de este instrumento.

1.2a 1.6. oo."

"PRIMERA. OBJETO. -...

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA"

UNIDAD RESPONSABLE I PROGRAMA DE CLAVE DEL (Pesos)
NO.

ACCIÓN PROGRAMA RECURSOS
INSUMOSPRESUPUESTARIO PRESUPUESTARIOS TOTAL

FEDERALES FEDERALES

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD
1 I Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud P018 0.00 3,233,697.20 I 3,233,697.20

Subtotal I 0.00 3,233,69'1.20 3,233,697.20
315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones 0.00 0.00 0.00
y Sequridad Vial

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

2 PA en Grupos Vulnerables 0.00 0.00 0.00 '~

Subtotal 0.00 ~ "- 0,001 _
316 DIRECCiÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA / 1,:1Y\

1 Ernerqenclas en Salud I 0.00 ( 0.00 0.00
<; v.r
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"SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LA SECRETARíA", con
cargo a su presupuesto, ministrará a "LA ENTIDAD" recursos federales con el carácter de subsidios, hasta por la
cantidad de $ 129,056,556.95 (CIENTO VEINTINUEVE MILLONES CINCUENTA y SEIS MIL QUINIENTOS
CINCUENTA y SEIS PESOS 95/100 M.N.), para la realización de acciones en materia de salud pública, mediante la
implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el
bienestar y parámetros de "LOS PROGRAMAS".

Los insumas federales que suministre "LA SECRETARíA" a "LA ENTIDAD", por un monto total de $ 129,056,556.95
(CIENTO VEINTINUEVE MILLONES CINCUENTA y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA y SEIS PESOS 95/100
M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud de
Oaxaca.

Continúa en la página siguiente
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ANEXO 1

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE
INSUMOS y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL,
POR CONDUCTO DE "LA SECRETARIA", y EL ESTADO LIBRE y SOBERANO DEOAXACA PORCONDUCTO DE
"LA ENTIDAD".

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA SECRETARIA"

1 Dr. Ruy López Ridaura Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud

2 oo' oo.

3 oo. oo.

4 oo' oo.

5 oo. oo.

6 Dr. Miguel Ángel Díaz Aguilera Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano

7 oo. oo. .
8 oo. oo.

~(
9 oo. oo. ~

10 oo' oo.

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD"
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Ruy López Ridaura
Presente.

Andrés Manuel López Obrador, presidente
los Estados Unidos Mexicanas, ca" fundamento en lo

dispuesto por el articulo 89, .t'·clcelóll 11. de la Constitucío«
'~

Política de los Estados Unidos A'fexicanos, he tenido a bien

nombrarlo subsecretario de Prevencián Promoción de la
Salud de la Secretaria de Salud .. \c.

Ciudad de 'México, a 16de octubre de 2013.,
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SALUD

C. MICUEL ANGEL DIAZ AGutLERA

Con fundamento en lo dispuesto 1::>01"tos attl~'Jlu:.. ti, pilll.):'!.) ~,c'qHllr.l()V .15d<:1,1 1 ('v '¡,'I
s(~(vid(lProfoslonel de C.-.rrc"t"lt'tl1 la l\thYlInisLUlLirm Pl.lbi¡Cil I ü{k'hl!; ~), II...tCLH)n 11.¡tII:I~.rt .n.
6 y 41 del Hoglamcnlo de In Ley de" ~t.~(v¡rií)Profc·~>il)rHII rh::Cdllf:'¡ d 1:'1) léII\dnl'lll'.•t I ú<: 11)11
Pública Ft~d(>'Ji'lI;y 29, fracción )'~Xli dol Fk'9L''H11f'nl(} In4E'nÜ4 dH Ii) ':;ecr ~I';:;II,J (le' (',1ItHl, IH<.'

l1fnn1ito hacer de su conocírnlento que, .,1Pi"lftil dGesto focha, h<.::l'~t tldu ,1bitlll 111n t IIJI.lI b.1

DIRECTOR DEL PROCRAMA DE SALUD EN El ADUL ro Y 'EN EL ANCIANO

Dicha d~!;¡gnadón S0 formula con el carácter de <;.I:rvid''':lrpublico dE>C¿III'(",a tlluk!l, 1.111' l')

de Director df) Ámn,código 12·000-I-tvllCCW)P-OOüOlO'J·[·C.D, ..d~,I;,lllo ,11 C'.'lllw ~.I,I'I<)II.d

de PrügricHlli.1C,Preventivos y Ccm1ro¡ (1(' f"r"HI1'f)cIM·¡P\:,.

1....1 aceptar la encomirmda, usted ha ptcA()!;l.ado nuavrl,]I f;¡ Cr,I)',11111('1Ó11 ¡'nll! I(";¡ el:' I,Y,
Estados Unidos Mexicanos, cm 10:3térmlnos de·1úrlltulo 1213y las leYE;''C,quo (lr~C'lId 1 'Ilhlnt n

asirrusmo .adquiere el compromiso de rfú';'('lnpeil<ld<l al hrruto d", su Cill)ácid11d \i c<~:J~1'-'1."' "
debfendo $íenlf.!1e "letIJar con 1J1i<;;.I~iIH:ja,kKflt.H.1 y hom,HJc,' Qn (.>! rh?','.()IHIW;íll' r'" 1.1nlj'.flEl

DIRECTORA O'!"NER.AI_ DE RECURSOS HUMANOS

V ORGANr ACiÓN

í,
I j,'
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ANEXO 2

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS y MINISTRACIÓN DE
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA POR
CONDUCTO DE "LA ENTIDAD".

Identificación de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública.

310 DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCiÓN DE LA SALUD
ORIGENDE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS

NO. PROGRAMA DE ACCiÓN ESPECíFICO (PESOS)
SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12

CASSCO I CAUSES TOTAL

1 Políticas de Salud Pública y Promociónde la Salud 0.00 I 0.00 0.00
TOTALES 0.00 J 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN DE ACCIDENTES
ORIGENDE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS

NO. PROGRAMA DEACCiÓN ESPECíFICO (PESOS)
SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12

CASSCO CAUSES TOTAL

1 Procrama de Prevención de Accidentes, Lesiones y Sequridad Vial 0.00 0.00 0.00
1 SeguridadVial 0.00 0.00 0.00
2 PA en Grupos Vulnerables 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

316 DIRECCiÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGíA
ORIGENDE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS

NO. PROGRAMA DE ACCiÓN ESPECíFICO (PESOS)
SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12

CASSCO CAUSES TOTAL

1 Emergenciasen Salud 0.00 0.00 0.00
1 I Emergencias 0.00 0.00 0.00

2 I Monitoreo 0.00 0.00 0.00
2 ViQilanciaen Salud Pública por Laboratorio 0.00 0.00 0.00
/ " TOTALES 0.00 0.00 0.00

"- \ KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA

~
I ORIGENDE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS

~
V PROGRAMA DE ACCiÓN ESPECíFICO (PESOS)

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12e CASSCO CAUSES TOTAL

1 VIH y otras ITS 0.00 0.00 0.00
," 2 Virus de Hepatitis C 0.00 0.00 0.00\,1 ,-"f/A TOTALES 0.00 0.00 0.00

7-7 ¡
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ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS

NO. PROGRAMA DE ACCiÓN ESPECíFICO (PESOS)
SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12

CASSCO CAUSES TOTAL

1 Salud Sexual v Reproductiva 0.00 0.00 0.00
1 SSR para Adolescentes 0.00 0.00 0.00
2 PF Y Anticoncepción 0.00 0.00 0.00
3 Salud Materna 0.00 0.00 0.00
4 Salud Perinatal 0.00 0.00 0.00
5 Aborto Seguro 0.00 0.00 0.00
6 Violencia de Género 0.00 0.00 0.00

2 Prevención v Control del Cáncer 0.00 0.00 0.00
3 laualdad de Género 0.00 000 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

NO. PROGRAMA DE ACCiÓN ESPECíFICO

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS

(PESOS)

Prevención v Control de Enfermedades Zoonóticas v Emeraentes

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12
CASSCO CAUSES

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de
Artróoodos

Paludismo

2 Enfermedad de Chagas

3 Leishmaniasis

4 Intoxicación por Artrópodos

5 Dengue

6 Vigilancia Post Oncocercosis

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y
Leera)

4 Emeraencias en Salud
5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas

i (Neumonías, Influenza v COVID-Hl)

(
1---6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades
I '\ Resoiratorias Crónicas

7\ Enfermedades Cardiometabólicas

--............. \ 1el I Prevención v Control d~ Enfermedades Dlarréicas Agudas
_ ~ /- re --x:; TOTALES

~~~ <~ x/
_~ 8 \! Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento

~ \ 91T Prevención, Detección v Control de las Enfermedades Bucales

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00
0.00 0.00
0.00 0.00
0.00 0.00
0.00 0.00

TOTAL

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00
0.00

0.00

0.00
0.00

0.00

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
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I ORIGENDE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
NO. PROGRAMA DE ACCiÓN ESPECíFICO (PESOS)

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12
CASSCO CAUSES TOTAL

1 Vacunación Universal 0.00 0.00 0.00
2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 0.003 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

ROOCENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
NO. PROGRAMA DE ACCiÓN ESPECíFICO (PESOS)

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12
CASSCO I CAUSES TOTAL

0.00 I 0.00 0.00

GRAN TOTAL

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

~:~:~-~=:=:_---------------------------------------------------------
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ANEXO 3

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE
INSUMOS y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL,
POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA", y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA POR CONDUCTO DE
"LA ENTIDAD".

Calendario de Ministraciones

(Pesos)

/

1

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA
NO. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO

otras ITS
Subtotal de ministraciones

Subtotal de ro ramas institucionales
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Gran total 0.00
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ANEXO 4A

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS y MINISTRACIÓN DE
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA POR
CONDUCTO DE "LA ENTIDAD".

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública.

310 DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCiÓN DE LA SALUD

No. PROGRAMA íNDICE TIPO DE NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL
INDICADOR

Políticas de Salud Población no Cartillas Nacionales Cobertura de población

1 Pública y Promoción de 2.2.2 Proceso derechohabiente de Salud no derechohabiente que 80% 80%
la Salud ~ que recibe Cartilla entregadas a la recibe Cartilla Nacional

Nacional de Salud población de Salud

POR "LA SECRETARíA"

15
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ANEXO 4 B

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS y MINISTRACIÓN DE
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA", y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA POR
CONDUCTO DE "LA ENTIDAD".

Programas-Indicadores-Metasde "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública.

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN DE ACCIDENTES
No. I PROGRAMA I íNDICE I IN~~C~g~R I NUMERADOR I DENOMINADOR I INDICADOR I META FEDERAL I META ESTATAL

SIN DATOS

Lic. Raúl Gómez Torres
Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de

Accidentes

ópez
ario de Finanzas
1>l.¡1
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ANEX04C

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS y MINISTRACIÓN DE
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA", y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA POR
CONDUCTO DE "LA ENTIDAD".

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública.

Noj
316 DIRECCiÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGíA

PROGRAMA I íNDICE I TIPO DE
INDICADOR 1 NUMERADOR 1 DENOMINADOR 1 INDICADOR 1 META FEDERAL 1 META ESTATAL

SIN DATOS

Director General de Epidemiología

POR "LA SECRETARíA"

~ ..
~
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ANEXO 4 D

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS y MINISTRACIÓN DE
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA POR
CONDUCTO DE "LA ENTIDAD".

Programas-Indicadores-Metasde "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública.

No. PROGRAMA íNDICE TIPO DE NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META META
INDICADOR FEDERAL ESTATAL

1 VIH y otras 1.9.1 Proceso Condones entregados a personas Personas de 15 a 60 años en Condones entregados 112 112
ITS viviendo con VIH en los CAPASITS y tratamiento antirretroviral, en la por persona viviendo

SAIHS, en la Secretaría de Salud Secretaría de Salud con VIH.

1 VIH y otras 5.1.1 Proceso Personas viviendo con VIH que se Personas viviendo con VIH que se Porcentaje de 100% 100%
ITS diagnostican e incorporan por primera vez diagnostican e incorporan por presentadores tardíos a

a atención (sin tratamiento antirretroviral primera vez a atención (sin los Servicios de Salud.
previamente) cuyo primer recuento de tratamiento antirretroviral
linfocitos CD4 es menor a 200 células/pl, previamente) que tuvieron su
con respecto al total de las personas primer recuento de linfocitos CD4
viviendo con VIH diagnosticadas e en el periodo, en la Secretaría de
incorporadas a atención en el periodo, en Salud
la Secretaría de Salud

1 VIH y otras 8.10.1 Proceso Personas en TAR con diagnóstico de TB Personas con diagnóstico de TB Porcentaje de personas 90% 90%
ITS activa en tratamiento en la Secretaría de activa y VIH en la Secretaría de en tratamiento

Salud Salud antirretroviral (TAR) con
diagnóstico de
tuberculosis (TB) activa
en tratamiento para
ésta.

1 f)0t~' 11.6.1 Proceso Detecciones de sífilis en personas en Personas de 15 a 60 años que se Detección de sífilis en 1 1

~
( tratamiento antirretroviral, en la Secretaría encuentran en tratamiento personas en tratamiento

de Salud antirretroviral en el año, en la antirretroviral,
Secretaría de Salud

~ ~ ~yotras 12.3.1 Resultado Mujeres embarazadas viviendo con VIH Mujeres embarazadas viviendo Porcentaje de mujeres 90% 90%

~
~IIS bajo tratamiento antirretroviral, con carga con VIH, bajo tratamiento embarazadas viviendo

<, viral indetectable «50 copias/mi), en la antirretroviral, en la Secretaría de con VIH, bajo
~ Secretaría de Salud Salud tratamiento

-i tA(? •
antirretroviral, con carga
viral indetectable.

/ff~ 18
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2 Virus de 8.6.1 Proceso Personas diagnosticadas con VHC (con Personas diagnosticadas con Porcentaje de personas 90% 90%
Hepatitis C carga viral de VHC positiva) que están en VHC (con carga viral de VHC diagnosticadas con

tratamiento antiviral, en la Secretaría de positiva), en la Secretaría de VHC en tratamiento
Salud Salud antiviral.

e La
Directora General del Centro Nací nal para la Prevención y el

Control del IH/SIDA
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ANEXO 4 E

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS y MINISTRACIÓN DE
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA", y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA POR
CONDUCTO DE "LA ENTIDAD".

Programas-Indicadores-Metasde "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública.

LOOCENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO y SALUD REPRODUCTIVA

No. PROGRAMA íNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META META
FEDERAL ESTATAL

1 Salud Sexual y Reproductiva
Número de consultas Total de consultas Porcentaje de consultas deprenatales de primera vez

1.3 2.2.1 Proceso otorgadas en el primer prenatales de primera vez control prenatal de primera 40.21% 34.51%otorgadas en cualquier vez otorgadas en el primertrimestre de gestación trimestre de la gestación trimestre.Salud Materna
Número de pruebas de
VIH aplicadas en Total de embarazadas Porcentaje de embarazadasembarazadas atendidas

1.3 2.3.1 Resultado por primera vez en el 10, atendidas por primera atendidas por primera vez 100% 37%vez durante el 10, 20 o 3er con pruebas aplicadas de20 o 3er trimestre de
gestación trimestre de gestación VIH.

Salud Materna
Número de personas Cobertura de tamizrecién nacidas con prueba Total de personas recién metabólico neonatai en1.4 2.4.1 Resultado de tamiz metabólico nacidas sin personas recién nacidas sin 90% 90%
neonatal derechohabiencia

Salud Perinatal derechohabiencia

Número de unidades de

-:::¿~o S~"m
salud de segundo nivel de Número de unidades de Porcentaje de unidades de
atención que realizan salud de segundo nivel de salud de segundo nivel de
procedimientos de aborto atención que realizanatención que realizan5.2.3 Estructura seguro y que fueron procedimientos de aborto servicios de aborto seguro y 100% 100%
abastecidas con jeringas seguro en la Secretaría de que fueron abastecidas con
y cánulas para Aspiración insumos para Aspiración
Manual Endouterina . Salud Manual Endouterina.

.....'" / ~1:" -z~
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Porcentaje de insumos
Prevención y Control Insumos para la detección Insumos para la detección entregados en el año para la

2 del Cáncer 4.3.2 Estructura de VPH recibidos en el de VPH programados para detección de VPH respecto a 100% 100%
año entrega en el año los programados

Mtro Farid Acevedo López
S retario de Finanzas........ /~
.-J --~

21



02-CM-SaNAS-OAX/2023

ANEXO 4 F

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS y MINISTRACIÓN DE
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA", y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA POR
CONDUCTO DE "LA ENTIDAD".

Programas-Indicadores-Metasde "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública.

TIPO DE META META
No. PROGRAMA íNDICE INDICADO NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR

R
FEDERAL ESTATAL

1 Prevención y 1.2.3 Estratégico Perros y gatos esterilizados Meta anual de perros y gatos Esterilización quirúrgica de 4.50% 4.50%
Control de quirúrgicamente a vacunarse contra la rabia perros y gatos
Enfermedades
Zoonóticas y
Emergentes

1 Prevención y 2.4.1 Resultado Número de casos probables por Número de casos probables Porcentaje de pacientes de 100% 100%
Control de definición operacional con por definición operacional brucelosis con tratamiento
Enfermedades tratamiento especifico
Zoonóticas y
Emergentes

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodo

2.1 Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que utilizan Número de casas a las que Mide él uso de pabellones 100 100
pabellones impregnados con se les proporcionó pabellón impregnados con insecticida en
insecticida impregnado con insecticida el 100% de las viviendas donde

fueron entregados
2.5 Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones Número de Capacitaciones Verifica la actualización al 32 1

Realizadas Programadas personal médico de primer y

r: '\
segundo nivel para el manejo
adecuado de pacientes con

~
Dengue, con base en los
lineamientos viqentes

(\;'
~

~ngue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con Número de Localidades Mide semanalmente la variación 100 12
Ovitrampas Prioritarias de los principales indicadores de

ovitrampas en las Localidades
Prioritarias

~
2.5 Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con No aplica Mide trimestralmente la 137 5

Vigilancia Entomovirológica vigilancia entomovirológica
implementada en las

~ ',¡; Localidades Prioritarias

~~ .. 22
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2.5 Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de No aplica
Bioensayo que realizan los
Estudios de Eficacia Biológica
y Susceptibilidad de los
Insecticidas

30Mide el cumplimiento de las
Unidades Entomológicas y de
Bioensayo que realizan los
Estudios de Eficacia Biológica y
Susceptibilidad de los
Insecticidas

2.5 Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con No aplica
estudios serológicos de
intoxicación por Carbamatos y
medición de niveles de
Colinesterasa al personal

31Mide el número de estudios
serológicos de intoxicación por
Carbamatos y medición de
niveles de Colinesterasa
realizados al personal que aplica
Insecticidas

2.5 Dengue Proceso 187.3.1 Número
prioritarias

de Localidades Número de Localidades Mide el 100trimestralmente
cumplimiento en las acciones de
control larvario en las
localidades prioritarias

prioritarias

182.5 Dengue 7.3.2 Proceso Número 100de Localidades Número de
prioritarias

Mide trimestralmente el
cumplimiento de nebulización
espacial en localidades
prioritarias

Localidades
prioritarias con Acciones de
Nebulización Espacial en UBV

182.5 Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades
Prioritarias con acciones de
Rociado Intradomiciliar

100Número de Localidades
Prioritarias

Mide trimestral el porcentaje de
localidades con acciones de
rociado residual intradomiciliar

522.5 Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con
Captura de Información en
Plataforma

48No aplica Mide la regularidad en el reporte
semanal de actividades
mediante el porcentaje de
registro en Plataforma de
manera trimestral
Porcentaje de Éxito de
Tratamiento de la TB pulmonar
confirmada bacteriológicamente

85.9%Programa Nacional
de Prevención y
Control de las
micobacteriosis
(Tuberculosis y
Lepra)

2.2.1 Resultado 85.9%3 Número de casos nuevos de
TBP confirmados
bacteriológicamente (BK o
Cultivo +) que ingresan a
tratamiento primario acortado,
los que terminan y los que curan
(Éxito)

Número de casos nuevos de
TBP confirmados
bacteriológicamente (BK o
Cultivo +) que ingresan a
tratamiento primario
acortado x 100.

35%Programa Nacional
de Prevención y
Control de las

r~
micobacteriosis
uberculosis y
~ra),

3 3.1.1 Estratégico Número de casos TB TF nuevos
y previamente tratados que se
les realizó una prueba de
sensibilidad al diagnóstico,
incluye resultados de pruebas
moleculares (Xpert MTB/RIF)
así como de pruebas
fenotípicas convencionales

35%Cobertura de la prueba de
sensibilidad a los anti-TB para
pacientes con TB TF al momento
del diagnóstico.

Número de casos nuevos y
previamente tratados
notificados X 100

\ 23
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3 Programa Nacional
de Prevención y
Control de las
micobacteriosis
(Tuberculosis y
Lepra)

3.4.1

Kits de desastres integrados Kits de
programados

Administrar tratamiento con
prednisona para casos que
presentan estado reacción al tipo
1 y/o tipo 2 de lepra.

90% 90%

3 Programa Nacional
de Prevención y
Control de las
micobacteriosis
(Tuberculosis y
Lepra)

Nuevo
Indicador

Número de casos con Número de casos
diagnóstico de resistencia a programados con
fármacos que reciben esquema diagnóstico de resistencia a
de tratamiento con fármacos fármacos en el año X 100
antituberculosis de 2da línea en
el año

Estratégico, Porcentaje de tratamiento con
fármacos antituberculosis de 2da
línea en personas con
diagnóstico de tuberculosis
resistente a fármacos.

Proceso Número de pacientes que Número total de pacientes en Administrar tratamiento con
requieren tratamiento refractario prevalencia de lepra ofloxacina para casos
de lepra refractarios de lepra.

13% 13%

3 Programa Nacional
de Prevención y
Control de las
micobacteriosis
(Tuberculosis y
Lepra)

Nuevo
Indicador

Proceso Número de pacientes
requieren tratamiento
estado reacción al tipo 2

que Número total de pacientes en Administrar tratamiento con
para prevalencia de lepra talidomida para casos que

presentan estado reacción al tipo
2 de lepra.

8% 8%

3 Programa Nacional
de Prevención y
Control de las
micobacteriosis
(Tuberculosis y
Lepra)

Nuevo
Indicador

Número de pacientes que Número total de pacientes en
requieren tratamiento para prevalencia de lepra
estado reacción al tipo 1 y/o tipo
2

Proceso 2% 2%

Emergencias en
Salud

1.2.1 Proceso desastres Kits para la atención de
desastres integrados

66 94

POR "LA SECRETARíA"

\~\

Dr. Miguel Ang I Díaz Aguilera
Director del Programa de Sal d en el Adulto y en el Anciano

Firmaen ausencia del Titular del Centro Nacional de Programas Preventivos y
Control de Enfermedades, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.
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ANEX04G

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS y MINISTRACIÓN DE
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA", y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA POR
CONDUCTODE "LA ENTIDAD".

Programas-Indicadores-Metasde "LOS PROGRAMAS" en materiade Salud Pública.

ROOCENTRONACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIAY LA ADOLESCENCIA
No. PROGRAMA íNDICE TIPO DE NUMERAD0R DENOMINADOR INDICADOR META META

INDICADOR FEDERAL ESTATAL
Niñas y niños menores de 1 año de Total de niñas niños Coberturade vacunaciónal 95%con 3ra

Vacunación edad sin derechohabiencia y dosis de la vacuna hexavalenle en niñas1 11.1 Proceso que menoresde 1añode edad sin 95% 95%Universal recibieron la 3er dosis de la vacuna derechohabiencia(SSA) y niños menores de 1 año de edad sin
hexavalenteacelular derechohabienciaal semestre
Poblaciónsin derechohabienciaque Total de población meta sin Logrode aplicación de la Vacuna contra

-2 Vacunación 2.1.1 Proceso recibe la vacuna contra influenza derechohabiencia a vacunar la InfluenzaEstacionalal 75% de lameta 75% 75%Universal estacional en la temporada invernal contra la influenzaestacional. en el últimotrimestre de 20232023-2024

POR "LA SECRETARíA"

sé Luis DíazOrtega
entro Nacionalpara la Saludde la Infanciay

la Adolescencia
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ANEXO 5A

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS y MINISTRACIÓN DE
RECURSOSPRESUPUESTARIOSFEDERALESPARA REALIZAR ACCIONES ENMATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADESFEDERATIVAS
QUE CELEBRAN. EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA", y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA POR
CONDUCTODE "LA ENTIDAD".

Relaciónde insumosfederalesenviadosen especiepor "LOS PROGRAMAS" en materiade Salud Pública.

No. PROGRAMA íNDICE FUENTEDE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL
FINANCIAMIENTO UNITARIO __1PESO~

Políticasde SaludPúblicay Servicio de impresión de documentos oficiales para la
1 2.2.2.1 Ramo 12-ApoyoFederal prestación de serv. pub. Cartilla Nacional de Salud 3.3060 302,000 998,412.00Promociónde la Salud

Niñas_yNiñosde Oa 9 años

Políticasde SaludPublicay Servicio de impresión de documentos oficiales para la
2 2.2.2.1 Ramo 12-ApoyoFederal prestación de serv. pub. Cartiila Nacional de Salud 3.3060 154,000 509,124.00Promociónde la Salud Adolescentesde 10 a 19años

Politicasde SaludPúblicay Servicio de impresión de documentos oficiales para la
3 2.2.2.1 Ramo12-ApoyoFederal prestación de serv. pub. Cartilla Nacional de Salud 3.0972 192,000 594,662.40Promociónde la Salud Mujeresde 20 a 59 años

Políticasde SaludPúblicay Servicio de impresiónde documentos oficiales para la
4 2.2.2.1 Ramo12-ApoyoFederal prestación de serv, pub. Cartilla Nacional de Salud 2.9464 137,000 403,656.80Promociónde la Salud Hombresde 20 a 59 años

Políticasde SaludPúblicay Servicio de impresiónde documentos oficiales para la
5 2.2.2.1 Hamo12-ApoyoFederal prestación de serv, pub. Cartilla Nacional de Salud 3.0972 235,000 727,842.00Promociónde la Salud PersonasMayores60 añosy más

Total 3,233,697.20

310DIRECCiÓNGENERAL DE PROMOCiÓNDE LA SALUD

POR "LA SECRETARíA"

26
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ANEXO 5 B

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS y MINISTRACIÓN DE
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA POR
CONDUCTO DE "LA ENTIDAD".

Relación de insumas federales enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública.

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN DE ACCIDENTES

PROGRAMA I íNDICE I FIN~~~7~~I~~TO I CONCEPTO 1 ::i;~~oT CANTIDAD I TOTAL
(PESOS)

SIN DATOS

POR "LA SECRETARíA"

Q"Gómj_
Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de

Accidentes
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ANEXO 5 C

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS y MINISTRACIÓN DE
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA", y EL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE OAXACA POR
CONDUCTO DE "LA ENTIDAD".

Relación de insumas federales enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública.

316 DIRECCiÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGíA

No. I PROGRAMA I íNDICE T FUENTE DE
FINANCIAMIENTO I CONCEPTO I PRECIO I IUNITARIO CANTIDAD

TOTAL
(PESOS)

SIN DATOS

POR "LA SECRETARíA"

Director General de Epidemiología
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ANEXO 5 D

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS y MINISTRACIÓN DE
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA POR
CONDUCTO DE "LA ENTIDAD".

Relación de insumas federales enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública.

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL
FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS)

1 VIH y otras 1.9.1.1 Ramo 12 060.308.0177. CONDÓN MASCULINO de hule látex. Envase con 100 piezas 97.9852 4,192.00 410,753.96
ITS

1 VIH y otras 1.9.1.1 Ramo 12 060.308.0177. CONDÓN MASCULINO de hule látex. Envase con 100 piezas 89.1460 7,846.00 699,439.52
ITS

1 VIH y otras 1.9.1.1 Ramo 12 060.308.0277. CONDON FEMENINO de poliuretano a látez lubricado con dos anillos flexibles 7.8880 21,606.00 170,428.13
ITS en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual.

1 VIH y otras 1.9.1.1 Ramo 12 060.596.0137. GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a 60 grs. 11.8204 - -
ITS

1 VIH y otras 1.9.1.1 Ramo 12 060.596.0137. GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a 60 grs. 11.2172 107,953.00 1,210,930.39
ITS

080.829.5356. PRUEBAS RAPIDAS. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre
total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia

1 VIH y otras 5.1.1.1 Ramo 12 humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. Con sensibilidad igualo superior 57.4200 600.00 34,452.00
ITS al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de

evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud.
080.829.5356. PRUEBAS RAPIDAS. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre
total de anticuerpos IgG por inmunocromatografia contra el virus de la inmunodeficiencia

1 VIH y otras 5.1.1.1 Ramo 12 humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. Con sensibilidad igualo superior -:., ~_""1_0 , -
ITS al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de

evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud.
080.829.5539. RUEBAS RAPIDAS. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1
y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la

1 VIH y otras 5.1.1.1 Ramo 12 detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y 98.6000 1,500.00 147,900.00
ITS anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de

antigeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina.
TATC
080.980.0001. PRUEBAS RAPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica para la

( determinación cualitativa de anticuerpos IgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero,

~ ~~'
sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de

5.1.1.1 Ramo 12 toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o 54.5200 20,000.00 1,090,400.00
S superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto

~
de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional
como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud.

~ 29+-\



No. PROGRAMA íNDICE FUENTE DE
FINANCIAMIENTO

1 VIH y otras 5.1.1.1 Ramo 12ITS

1 VIH y otras 8.10.1.2 Ramo 12ITS

1 VIH y otras 8.10.1.2 Ramo 12ITS

1 VIH y otras 8.10.1.4 Ramo 12ITS

CONCEPTO
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~c. -,
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fESOS)

080.980.0001. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica para la
determinación cualitativa de anticuerpos IgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero,
sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de
toma y solución de corrimiento y sensibilidad igualo superior al 99% y especificidad igualo
superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto
de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional
como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud.
010.000.4373.00. VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido contiene: Clorhidrato de
valoanciclovir equivalente a 450 mg de valqanciclovir. Envase con 60 Comprimidos.
010.000.4373.00. VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido contiene: Clorhidrato de
valqanciclovir equivalente a 450 rnq de valqanciclovir. Envase con 60 Comprimidos.

PRECIO
UNITARIO CANTIDAD

13,000.0054.4040

1,003.0000 42.00 42,126.00

893.0000 - -

29,000.6496 15.00 435,009.74

- - ,,_.

33.3036 39,200.00 1,305,501.12

080.784.7991. REACTIVO y JUEGO DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECíFICAS.
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y
mutaciones asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB mediante PCR semicuantitativa
integrada v en tiempo real en muestras de esputo y sedimentos preparados 10Cartuchos RTC.

VIH y otras
ITS 11.6.1.1 Ramo 12

080.829.5463. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica para la
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con
sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado
de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su
caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la
Salud. Requiere prueba confirmatoria. Envase para minimo 20 pruebas.

VIH y otras
ITS 12.3.1.2 Ramo 12

030.000.0003.00. SUCEDANEO DE LECHE HUMANA DE PRETERMI'NO.Polvo Contenido en:
Kilocalorias Unidad kcal 100g Min. 400 Máx 525 100kcal Min 100.0 Máx 100.0 100ml Min 64
Máx 85 Lípidos Unidad g 100gMin. 19.2 Máx 31.5 100kcal Min4.80 Máx 6.00 100ml Min 3.072
Máx 5.1 Acido linoleico Unidad mg 100g Min. 1200 Máx 7350 100kcal Min300.00 Máx 1400.00
100ml Min 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico Unidad mg 100g Min. 200 Máx SE' 100kcal
Min50.00 Máx SE' 100ml Min 32 Máx SE' Relac A. Linoleicol A. á Linolenico 100gMin. 5:1Máx
15:1100kcal Min5:1 Máx 15:1100ml Min 5:1 Máx 15:1Acido araquidónico Unidad % 100g Min.
1.60 Máx 3.675 100kcal Min0.40 Máx 0.70 100ml Min 0.256 Máx 0.595 Acido DHA" Unidad %
100g Min. 1.40 Máx 2.625 100kcal Min 0.35 Máx 0.50 100ml Min 0.224 Máx 0.425 Relac
AalDHA 100g Min. 1.5:1 Máx 2:1 100kcal Min1.5:1 Máx 2:1 100ml Min 1.5:1 Máx 2:1 Proteinas
Unidad 9 100g Min. 9.60 Máx 15.75 100kcal Min 2.40 Máx 3.00 100ml Min 1.536 Máx 2.55
Taurina Unidad mg 100g Min. 20.00 Máx 63 100kcal Min 5.00 Máx 12.00 100ml Min 3.2 Máx
10.2 Hidratos de carbono'" Unidad 9 100g Min. 38.80 Máx 73.5 100kcal Min 9.70 Máx 14.00
100ml Min 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Min. 144.00 Máx 315 100kcal Min36.00 Máx
60.00 100ml Min 23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Min. 376.00 Máx 840 100kcal Min
94.00 Máx 160.00 100ml Min 60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Min. 240.00 Máx 840
100kcal Min 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 100g Min. 380.00
Máx 735 100kcal Min 95.00 Máx 140.00 100ml Min 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Min.
208.00 Máx 525 100kcal Min 52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g
Min. 1.7:1 Máx 2:1100kcal Min 1.7:1 Máx 2:1 100ml Min 1.7:1 Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.1.
100g Mln. 2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Min 448 Máx 1065.9,
Vitamina A ER (Retinol) Unidad ¡.¡g100g Min. 816.00 Máx 1995 100kcalMin 204.00 Máx 380.00
100ml Min 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.1. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal Mín
73.00 Máx 100.00 100ml Min 46.72 Máx 85 Vitamina E (Alfa Tocoferol) Unidad U.1.100g Min.
12.00Máx 63 100kcal Min 3.00 Máx 12.00 100ml Min 1.92 Máx 10.2Vitamina K Unidad ¡.¡g100g
Min. 32.80 Máx 131.25 100kcal Min 8.20 Máx 25.00 100ml Min 5.248 Máx 21.25 Vitamina C
Unidad mg 100g Min. 53.60 Máx 194.25 100kcal Min 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx
31.45 Vitamina B1Aiamina) Unidad ¡.¡g100g Min. 240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx

107.3000

J
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íNDICE FUENTE DE PRECIO TOTAL -No. PROGRAMA FINANCIAMIENTO CONCEPTO UNITARIO CANTIDAD (PESOS)
250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamína 82 (ríboflavina) Unidad ¡Jg100g Mín. 560.00 Máx
2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ¡Jg100g Mín.
4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 640 Máx 1275 Vitamina 86
(piridoxina) Unidad ¡Jg100gMín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín
48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ¡Jg100g Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx
50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad ¡Jg100g Mín. 1800.00 Máx 9975
100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina 812 (cianocobalamina)
Unidad ¡Jg100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275
8iotina Unidad ¡Jg100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx
8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8
Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml
Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100gMin. 28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00
100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75100kcal Mín 1.70 Máx
3.00 100ml Mín 1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad ¡Jg100gMin. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00
Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad ¡Jg100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín
90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal
Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso Unídad ¡Jg100g Mín. 28.00 Máx
131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ¡Jg100g Mín.
7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg
100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad
¡Jg100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno
Unidad ¡Jg 100g Min. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5
Dilución 16% Envase con 400 a 454 9 y medída de 4.40 a 5.37 g.• Aunque no existe un nivel
superior de recomendación siempre deberá conservar la relación de ácido linoleico/ácido
linolenico. oODHA:Acido Docosahexanoico. '00 La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los
hidratos de carbono preferidos sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de gluten
precocidosy/o gelatinizados hasta unmáximo de 30%del contenido total de hidratos de carbono
y hasta un máximo de 2 g/100ml.
030.000.0011.00. Energía Mínimo /100 mL 60 kcal, Máximo /100 mL70 kcal; Energía Mínimo
/100 mL 250 kJ, Máximo /100 mL295 kJ. Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol).
Mínimo/100 kcal 200 U.I. 060 ¡Jg,Máximo/100 kcal 2,5 ¡Jgo 100 U.L, NSR/100 kcal, En caso
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo -; Vitamina D Mínimo/100
kcal 1 ¡Jg040 U.I., Máximo/100 kcal , NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería
procurarse conseguir NSR más bajo-; Vitamina C (Ác. ascórbico) Mínimo/100 kcal 10 rng,
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse
conseguir NSR más baj070 mg; Vitamina 8 Mínimo/100 kcal 60 ¡Jg,Máximo/100 kcal S. E.,
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más baj0300
¡Jg;Tiamina (81) Mínimo/100 kcal 60 ¡Jg,Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de

1 VIH y otras 12.3.1.2 Ramo 12 productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más baj0300 ¡Jg; Riboflavina (82) 34.5000 4,617.00 159,286.50ITS Mínimo/100 kcal 80 ¡Jg,Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo
debería procurarse conseguir NSR más baj0500 ¡Jg; Niacina (83) Mínlmo/100 kcal 300 ¡Jg,
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse

I/""'- conseguir NSR más bajo1 500 ¡Jg;Piridoxina (86) Mínimo/100 kcal 35 ¡Jg,Máximo/100 kcal S.

~

E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más
baj0175 ¡Jg;Ácido fólico (89) Mínimo/100 kcal10 ¡Jg,Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kc~1En
caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo50 ¡Jg; Acido
pantoténico (85) Mínimo/100 kcal 400 ¡Jg,Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de
productos en polvo deberia procurarse conseguir NSR más baj02 000 ¡Jg;Cianocobalamina

~
J (812) Mínimo/100 kcal 0,1 ¡Jg,Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en

T- polvo debería procurarse conseguir NSR más bajol ,5 ¡Jg;Biotina (Hl Mínimo/100 kcal 1,5 IJCI,

"' ~
~~.
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No. PROGRAMA íNDICE FINANCIAMIENTO CONCEPTO UNITARIO CANTIDAD (~SOS)

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse
conseguir NSR más baj010 ~g; Vitamina K1 Mínimo/100 kcal 4 ~g, Máximo/100 kcal S. E.,
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más baj027
~g; Vitamina E (alfa tocoferol equivalente) Mínimo/100 kcal 0,5 mg, Máximo/100 kcal S. E.,
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSRmás bajof mg;
Nutrimentos inorgánicos (minerales y elementos traza), Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 mg,
Máximo/100 kcal 50 mg, NSR/100 kcal -; Potasio (K) Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal
180mg, NSR/100 kcal-; Cloro (CI) Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal150 mg, NSR/100
kcal -; Calcio (Ca) Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximol100 kcal S. E., NSR/100 kcal 140 mg;
Fósforo (P) Mínimo/100 kcal25 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal100 mg; La relación
Ca:P Mínimo/100 kcaI1:1, Máximo/100 kcal 2:1, NSR/100 kcal -; Magnesio (Mg) Mínimo/100
kcal 5 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 15 mg; Hierro (Fe) Minimo/100 kcal 1 mg,
Máximo/100 kcal2 mg, NSR/100 kcal-; Yodo (1) Mínimo/100 kcal10 ¡.¡g,Máximo/100 kcal S. E.,
NSR/100 kcal 50 ~g; Cobre (Cu)Mínimo/100 kcal 35 ~g, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal
120 ~g; Cinc (Zn) Mínimo/100 kcal 0,5 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 1,5 mg;
Manganeso (Mn)Minimo/100 kcal 1 ~g, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 100 ~g; Selenio
(Se)Mínimo/100 kcal1 ~g, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 9 ~g; Colina Mínimo/100 kcal
14mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal50 mg; Mioinositol (Inositol) MínimoftOOkcal4 mg,
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal40 mg; L-Carnitina (Carnitina) Mínimo/100 kcal1,2 mg,
Máximo/100 kcal2,3 mg, NSR/100 kcal-; Taurina Mínimol100 kcal4,7 mg, Máximo/100 kcal12
mg, NSR/100 kcal-; Nucleótidos **) Mínimo/100 kcal1,9 mg, Máximo/100 kcal15 mg, NSR/100
kcal -; Fuente de proteína. Contendrá los aminoácidos esenciales '". Lípidos y ácidos grasos.
Grasas Mínimo/100 kcal 4,4 g, Máximo/100 kcal 5 9 NSR/100 kcal -; ARA Mínimo/100 kcal 7
mg, Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal -; DHA Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E.
NSR/100 kcal (0,5 % de los ácidos grasos); Relación ARA: DHA Mínimo/100 kcal 1:1,
Máximo/100 kcal2:1 NSR/100 kcal-; Ácido Iinoleico Mínimo/100 kcal300 mg, Máximo/100 kcal
S. E. NSR/100 kcal1 400 mg; Ácido alfa-linolénico Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal S.
E. NSR/100 kcal-; Hidratos de carbono. Hidratos de carbono Mínimo/100 kcal9 g, Máximo/100
kcal 14 9 NSR/100 kcal -. Disposiciones Generales. La proporción de ácido linoleico/alfa
Iinolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína podrá contener
los aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina
y triptófano, y otros, regulados en la NORMAOficial Mexicana NOM-131-SSA1-2012) y en caso
de ser adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de ácidos grasos trans no será
superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En las
fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de gluten
precocidos ylo gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono
y hasta un máximo de 2 g/100 mI. En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de
sacarosa, así como la adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario por
justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros
nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o humana en cantidad
suñcíente'con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de
las cantidades presentes en la leche materna y para asegurarse que sea adecuado como fuente
única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad debe estar demostrada
científicamente. Se debe contar con evidencia científica que demuestre la utilidad de los
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a disposición de la Secretaría de
Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada
100 kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 ~gde piridoxina por cada
gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser consumida de acuerdo con
las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el
contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el mismo Queel de DHA y el contenido de

J
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No. PROGRAMA íNDICE FUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL
FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS)

ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. •• Opcional. S.E. Sin
Especificación. NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase desde 360 9 hasta 454 9 polvo y
medida dosificadora.
080.829.5521. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos contra el Virus de

Virus de la Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por técnica
2 Hepatitis C 8.6.1 Ramo 12 inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) en sangre total, suero y plasma. 24.7776 21,450.00 531,479.52

Para su uso exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Envase para
mínimo 25 pruebas. TATC.

TOTAL 6,944,958.88

POR "LA SECRETARíA" POR "LA ENTIDAD"
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SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS y MINISTRA ÓN
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDER IV
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA", y EL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE OAXACA
CONDUCTO DE "LA ENTIDAD".

Relación de insumas federales enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública.

LOOCENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO y SALUD REPRODUCTIVA

No. PROGRAMA iNDICE FUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL
FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS)

1 Salud Sexual y Reproductiva
PRUEBAS RAPIDAS. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 Y Treponema pallidum. Cada Sobre Contiene: -
Cartucho de"prueba. -Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. -Un bulbo
de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). -Una lanceta retráctíl con 3 niveles

1.2 Salud Materna 2.3.1 Ramo 12 de punción. Caja con mínimo 10 sobres. Con sensibilidad igualo superior al 99% y 122.3800 82,390 $10,082,888.20especificidad igualo superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una
especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado de evaluación
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de
la Salud.

1.2 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 Acído Fólico 0.4 mg. Envase con 90 Tabletas. 4.9500 123,570 $611,671.50

1.2 Salud Materna 2.5.1 Rarno 12 Frasco ampula de 5 mI. Con 500 mg de acido tranexamico, 714.0000 2,060 $1,470,840.00

Lancetas. Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión de 1.8 a 2.0 mm
1.3 Salud Perinatal 2.4.1 Ramo 12 integrada a un disparador de plástico; con dispositivo plástico removible que asegure 6.7512 59,500 $401,696.40

la esterilidad. Estéril y desechable. Caja con 100 y sus múltiplos.

Papeles. Para prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100%sin aditivos especial para
1.3 Salud Perinatal 2.4.1 Ramo 12 recolección y transporte de sangre de neonatas con impresión de cinco círculos 10.5560 59,500 $628,082.00punteados de un centímetro de diámetro cada uno con nombre número progresivo y

formato duplicado foliados. Múltiplo de 10 hojas máximo 100.

Jeringas de plástico grado médico para aspiración manual endouterina
reesterilizable capacidad de 60 mi con anillo de seguridad émbolo en forma de

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 abanico extremo internoen forma cónica con anillo de goma negro en su interior y dos 3,886.0000 288 $1,119,168.00
válvulas de control externas. Para cánulas de 4, 5,6,7,8,9, y 12 mm de diámetro.
Pieza.

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 179.8000 288 $51,782.40desechable. Diámetro: 4 mm. Color: Amarillo. Pieza.

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 179.8000 288 $51,782.40desechable. Diámetro: 5 mm. Color: Verde. Pieza.
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1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 179.8000 288 $51,782.40
desechable. Diámetro: 6 mm. Color: Azul. Pieza.

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 179.8000 288 $51,782.40
desechable. Diámetro: 7 mm. Color: Café claro. Pieza.

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 179.8000 288 $51,782.40
desechable. Diámetro: 8 mm. Color: Marfil. Pieza.

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 179.8000 288 $51,782.40
desechable. Diámetro: 9 mm. Color: Café oscuro. Pieza.

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 179.8000 288 $51,782.40
desechable. Diámetro: 10 mm. Color: Verde seco. Pieza.

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 179.8000 288 $51,782.40
desechable. Diámetro: 12 mm. Color: Azul oscuro. Pieza.

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para

Prevención y Control la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de
2 del Cáncer 4.3.2 Ramo 12 Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 366.0496 10,087 $3,692,342.32

Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis.
Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC.

TOTAL $18,420,947.62

POR "LA ENTIDAD"

o López
tario de Finanzasus:
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SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS y MINISTRA IÓN ~
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDE ATI AS ...
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA", y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXA OR
CONDUCTO DE "LA ENTIDAD".

ANEXO 5 F

Relación de insumas federales enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública.

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE
CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL

FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS)
1 Prevención y Control de Enfermedades

1.2.3 Ramo 12 Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg,
659.0000 10 6,590.00Zoonóticas_yEmergentes vehículo c.b.o, 1 mI. Frasco de 100mi (Uso veterinario).

Tiletamina - Zolacepam al 10%:Solución inyectable. Cada
1 Prevención y Control de Enfermedades

1.2.3 Ramo 12 Frasco ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de 779.0000 104 81,016.00Zoonóticas y Emergentes Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. Con
diluyente c.b.o, 5 mI. (uso veterinario).

1 Prevención y Control de Enfermedades
1.2.3 Ramo 12 Clorhidrato de Xilacina equivalente a 20 mg de Xilacina. 569.0000 42 23,898.00Zoonóticas y Emergentes Vehículo c.b.p, 1mi (uso veterinario)

1 Prevención y Control de Enfermedades
2.4.1 Ramo 12 RIFAMPICIN 300 MG, CAPSULE, BLISTER, 10X10 368.9100 8 2,951.28Zoonóticas y Emergentes

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos

2.1 Paludismo 6.1.1 Ramo 12 Pabellón de polietileno impregnado con Alfacipermetrina 12,760.0000 10 127,600.00
2.5 Dengue 7.3.1 Ramo 12 Bacillus thuringiensis 1% + extracto de pimienta 1% + 9,938.8800 17 168,960.96extracto de clavo 0.2% +lysinibaclüussphaericus 1%
2.5 Dengue 7.3.3 Ramo 12 Propoxur 70% 26,357.5026 5 131,787.51
2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Bifentrina 1.73% 21,518.0000 73 1,570,814.00
2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Pirimifos-metil 49% 23,977.2000 35 839,202.00
2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Imidacloprid 3% 209,040.0000 7 1,463,280.00+ Praletrina 0.75%
2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Transflutrina 20% 19,058.8000 40 762,352.00

Programa Nacional de Prevención y
Rifampicina 75 mg, Isoniazida 50 mg y Pirazinamida3 Control de las micobacteriosis 2.2.1 Ramo 12 P018 2.8900 1,512 4,369.68(Tuberculosis"'yLepra) 150mg, tabletas dispersables

Programa Nacional de Prevención y
Rifampicina 75 mg e Isoniazida 50 mg, tabletas3 Control de las micobacteriosis 2.2.1 Ramo 12 P018 2.5300 2,940 7,438.20(Tuberculosis y Lepra) dispersabies

Programa Nacional de Prevención y
3 Control de las micobacteriosis 2.2.1 Ramo 12 P018 Etambutol 400 mg, 0.8100 672 544.32(Tuberculosis y Lepra)

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS y CONTROL DE ENFERMEDADES
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No. PROGRAMA íNDICE FUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL
FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS)

Programa Nacional de Prevención y
3 Control de las micobacteriosis 3.1.1 Ramo 12 P018 Cartucho MTB/Rif 234.3800 150 35,157.00

(Tuberculosis y Lepra)
Programa Nacional de Prevención y Bedaquiline 100mg tabletas LOTES:

3 Control de las micobacteriosis 3.4.1 Ramo 12 P018 37.9100 940 35,635.40
(Tuberculosis y Lepra)

TMC20145/TMC20148

Programa Nacional de Prevención y Bedaquiline 100mg tabletas LOTE:
3 Control de las micobacteriosis 3.4.1 Ramo 12 P018 35.3000 376 13,272.80

(Tuberculosis y Lepra) TMC22020

Programa Nacional de Prevención y
3 Control de las micobacteriosis 3.4.1 Ramo 12 P018 Cicloserina 250 mg, Cápsula. LOTE: CSP2005363 5.2500 1,200 6,300.00

(Tuberculosis y Lepra)
Programa Nacional de Prevención y Clofazimina 1OOmgcápsulas LOTES:

3 Control de las micobacteriosis 3.4.1 Ramo 12 P018 10.4800 2,912 30,517.76
(Tuberculosis y Lepra)

LG27981 LH3728

Programa Nacional de Prevención y Clofazimina 1OOmgcápsulas LOTES:
3 Control de las micobacteriosis 3.4.1 Ramo 12 P018 9.7600 60 585.60

(Tuberculosis y Lepra) MD9261 I
Programa Nacional de Prevención y I

3 Control de las micobacteriosis 3.4.1 Ramo 12 P018 Levofloxacino 250 mg tabletas, LOTE: BLB620ü9A 0.5300 1,092 578.76
(Tuberculosis y Lepra)
Programa Nacional de Prevención y

3 Control de las micobacteriosis 3.4.1 Ramo 12 P018 Levofloxacino 250 mg tabletas, LOTE: E4H1061E6D121 0.5500 9,600 5,280.00
(Tuberculosis y Lepra)
Programa Nacional de Prevención y

3 Control de las micobacteriosis 3.4.1 Ramo 12 P018 Linezolid 600m tabletas, LOTES: BLC72020AlBLC72029A 14.8400 852 12,643.68
(Tuberculosis y Lepra)
Programa Nacional de Prevención y Linezolid 600m tabletas, LOTES:

3 Control de las micobacteriosis 3.4.1 Ramo 12 P018 19.8500 2,674 53,078.90
(Tuberculosis y Lepra)

LlZ21003A1L1Z22001B/LlZ22002

Programa Nacional de Prevención y
3 Control de las micobacteriosis 3.4.1 Ramo 12 P018 Piridoxina (Vit B6) 100mg tabletas, LOTE 16212822 0.8400 936 786.24

(Tuberculosis y Lepra)
Programa Nacional de Prevención y

3 Control de las micobacteriosis 3.4.1 Ramo 12 P018 Piridoxina (Vit B6)50mg tabletas, LOTE 16270322 0.2700 312 84.24
(Tuberculosis y Lepra)
Programa Nacional de Prevención y Ofloxacina. Tableta Cada Tableta contiene: ofloxacina 400

3 Control de las micobacteriosis Nuevo indicador Ramo 12 P018 22.1900 70 1,553.30
(Tuberculosis y Lepra)

mg Envase con 12 Tabletas.

Programa Nacional de Prevención y Talidomida. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula
3 Control de las micobacteriosis Nuevo indicador Ramo 12 P018 contiene: Talidomida 100 mg Envase con 50 tabletas o 570.0000 12 6,840.00

(Tuberculosis y Lepra) capsulas.
Programa Nacional de Prevención y Prednisona. Tableta Cada Tableta contiene: Prednisona 50

3 contr~~icobacteriosis Nuevo indicador Ramo 12 P018 21.9900 4 87.96
(Tuber ulosis Lepra)

mg Envase con 20 Tabletas.

-~LJ
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No. PROGRAMA íNDICE FUENTE DE

CONCEPTO PRECIO CANTIDAD (~;AL ,FINANCIAMIENTO UNITARIO SOS) ---~Programa Nacional de Prevención y
Prednisona. Tableta Cada Tableta contiene: Prednisona 5

~
'\3 Control de las micobacteriosis Nuevo indicador Ramo 12 P018 4.2500 20(Tuberculosis_y Lepra) mg Envase con 20 Tabletas

1.2.1 Integrar kits
de insumos de

010.000.1345.00 Albendazol Suspensiónoral 400 mg/20 mi4 Emergencias en Salud reserva estratégica Ramo 12 7.4900 900 6,741.00para emergencias Envase con 20 mi
en salud

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1344.00 Albendazol Tableta 200 mg 2 tabletas 12.8000 900 11,520.00
4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1224.00 Aluminio - magnesio Suspensión oral 31.6000 225 7,110.00Envase con 240 mi
4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1224.00 Aluminio - magnesio Suspensión oral 31.6000 135 4,266.00Envase con 240 mi
4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1224.00 Aluminio - magnesio Suspensión oral 32.5500 90 2,929.50Envase con 240 mi
4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.2463.00 Ambroxol Solución 300 mg/ 100 mi 7.1000 270 1,917.00Envase con 120 mi
4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.2463.00 Ambroxol Solución 300 mgl 100 mi 7.6500 180 1,377.00Envase con 120 mi
4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.2111.01 Amlodipino Tableta 5 mg 30 tabletas o

6.7500 90 607.50Cápsulas
4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.2129.00 Amoxicilina - ácido clavulánico 28.0000 450 12,600.00Suspensión 125 mg/31.25 mg/5 mi Envase con 60 mi
4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.2230.00 Amoxicilina - ácido clavulanico Tableta

32.0000 450 14,400.00500 mg/125 mg 12 tabletas
4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1969.01 Azitromicina Tableta 500 mg 4 tabletas 14.7300 450 6,628.50
4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1206.00 Butilhioscina o Hioscina Gragea o tableta

5.7300 180 1,031.4010 mg 10 grageas o tabletas
4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1207.00 Butilhioscina o Hioscina Solución 9.2200 180 1,659.60inyectable 20 mg/ mi 3 Ampolletas con 1.0 mi
4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0872.00 Clioquinol Crema 30 mg/g Envase con 20

6.4800 900 5,832.00g
4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0402.00 Clorfenamina Tableta 4 mg 20 Tabletas 8.5000 108 918.00
4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0402.00 Clorfenamina Tableta 4 mg 20 Tabletas 8.9800 72 646.56
4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.3417.00 Diclofenaco Cápsula o gragea de 6.0000 180 1,080.00liberación prolongada 100 mg 20 Cápsulas o grageas
4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1926.00 Dicloxacilina Cápsula o comprimido 500

32.0000 90 2,880.00me¡20 Cápsulas o comprimidos
4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0405.00 Difenhidramina Jarabe 12.5 mg/5 mi 5.9500 54 321.30Envase con 60 mi
4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0405.00 Difenhidramina Jarabe 12.5 mg/5 mi 6.5000 36 234.00Envase con 60 mi
4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1940.00 Doxiciclina Cápsula o tableta 100 mg 10

6.3500 450 2,857.50Cápsulas o tabletas.
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No. PROGRAMA íNDICE FUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL
FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS)

010.000.3622.00 Electrolitos orales (Formula de

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 osmolaridad baja) Polvo Glucosa anhidra o glucosa 13.5 9 3.7200 2700 10,044.00Cloruro de potasio 1.5 9 Cloruro de sodio 2.6 9 Citrato
trisódico dihidratado 2.9 q Envase con 20.5 9
010.000.3622.00 Electrolitos orales (Formula de

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 osmolaridad baja) Polvo Glucosa anhidra o glucosa 13.5 9 3.9600 2700 10,692.00Cloruro de potasio 1.5 9 Cloruro de sodio 2.6 9 Citrato
trisódico dihidratado 2.9 q Envase con 20.5 9

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.2501.00 Enalapril o lisinopril o ramipril Cápsula o 5.8900 360 2,120.40
tableta 10mq 30 Cápsulas o tabletas

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1042.00 Glibenclamida Tableta 5 mg 50 tabletas 3.8500 360 1,386.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0593.00 Isosorbida Tableta 10 mg 20 tabletas 4.9000 90 441.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.2018.00 Itraconazol Cápsula 100 mg 15 Cápsulas 37.6000 162 6,091.20

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.2018.00 Itraconazol Cápsula 100 mg 15 Cápsulas 41.0000 108 4,428.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0108.00 Metamizol sódico Comprimido 500 mg 10 4.6500 108 502.20comprimidos

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0108.00 Metamizol sódico Comprimido 500 mg 10 4.9400 72 355.68comprimidos

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.5165.00 Metformina Tableta 850 mg 30 tabletas 9.4600 360 3,405.60

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1242.00 Metoclopramida Tableta 10 mg 20 4.5000 225 1,012.50
tabletas

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1242.00 Metoclopramida Tableta 10 mg 20 4.8500 135 654.75
tabletas

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1242.00 Metoclopramida Tableta 10 mg 20 4.9000 90 441.00tabletas

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0572.00 Metoprolol Tableta 100 mg 20 tabletas 7.5500 90 679.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1310.00 Metronidazol Suspensión 250 mgf 5 mi 10.0500 270 2,713.50
Envase con 120 mi

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1308.01 Metronidazol Tableta 500 mg 30 tabletas 13.4500 162 2,178.90

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1308.01 Metronidazol Tableta 500 mg 30 tabletas 14.5000 108 1,566.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0891.00 Miconazol Crema 20 mgf1 9 Envase con 5.5000 540 2,970.0020 q

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0891.00 Miconazol Crema 20 mgf1 9 Envase con 5.9500 360 2,142.00
20 g

4 ~rgencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.2804.00 Nafazolina Solución oftálmica 1 mgfml 5.0000 1800 9,000.00Gotero inteqral con 15 mi

~
4 Emef~mcias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.3407.00 Naproxeno Tableta 250 mg 30 tabletas 9.8900 450 4,450.50

Emerg~nciaSen Salud
010.000.2823.00 Neomicina, polimixina B y gramicidina

4 1.2.1 ~mo12 Solución oftálmica Neomicina 1.75 mgfml Polimixina B 5 29.9000 900 26,910.00

0)~) 000 Uf mi Gramicidina 25 uaf mi Gotero integral con 15 mi
Y;7f)'

,
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No. PROGRAMA íNDICE FUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD ~tLFINANCIAMIENTO UNITARIO ( ESOS)

L-- .....'
4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0804.00 Óxido de zinc Pasta 25 g/100 g Envase 9.1000 900 8,190.~rocon 30 g

010.000.5186.00 Pantoprazol o Rabeprazol u Omeprazol '\.J
4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Tableta o gragea o Cápsula Pantoprazol 40 mg, o 4.9000 450 2,205.00Rabeprazol20 mg, uOmeprazol20 mg 7 tabletas o grageas

o Cápsulas

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0106.00 Paracetamol Solución oral 100 mg/ml 4.9800 1350 6,723.00Envase con gotero 15mi
4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0104.00 Paracetamol Tableta 500 mg 10 tabletas 3.0300 1800 5,454.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0431.00 Salbutamol Jarabe 2mgl5 mi Envase con 4.3500 45 195.7560 mi
4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0429.00 Salbutamol Suspensión en aerosol 20 mg 26.5000 45 1,192.50Envase con inhalador con 200 dosis de 100 f.lg
4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1903.00 Trimetoprima - sulfametoxazol Tableta o 9.0000 270 2,430.00comprimido 80 m_g_y400 mg 20 tabletas o comprimidos
4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1903.00 Trimetoprima - sulfametoxazol Tableta o

9.2000 180 1,656.00comprimido 80 mg y 400 m_g_20 tabletas o comprimidos
4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1904.00 Trimetoprima - sulfametoxazol 9.0000 450 4,050.00Suspensión 40 mg/200 mg/5 mi Envase con 120 mi

060.550.0685 Jeringas. Para extraer sangre o inyectar
4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 sustancias con pivote tipo luer lock de polipropileno 185.0000 15 2,775.00volumen de 5 mi y aguja calibre 21 G y 32 mm de longitud.

Estéril. Envase con 100 piezas.
TOTAL 5,609,903.43

POR "LA SECRETARIA" POR "LA ENTIDAD"

Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Programas Preventivos y
Control de Enfermedades. de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.

Mtr . Farid Acevedo López
cretario de Finanzas
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ANEXO 5 G

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS y M!NISTRACIÓN DE
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTiDADES FEDERATIVAS
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA", y EL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE OAXACA POR
CONDUCTO DE "LA ENTIDAD".

Relación de insumas federales enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública.

No. PROGRAMA íNDICE FUENTE DE I CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL
FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1 Rampo 12 I Vacuna Contra Difteria. Tos Ferina. Teianos. Hepatitis
. B. Poliomielitis y Haamophilus Influenzae Tioo B. 293.7200 180.610 53048.769.20

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12 I Vacuna contra la Influenza Estacional 72.7420 574.610 41.798.280.62
TOTAL 94,847,049.82

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

POR "LA SECRETARiA"

Dr. Jo Luis Diaz Ortega
ro Nacional para la Salud de la Infancia y
la Adolescencia
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SEGUNDA. "LAS PARTES" acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico,
todas las demás obligaciones del "CONVENIO PRINCIPAL" permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y
ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del "CONVENIO PRINCIPAL".

TERCERA. "LAS PARTES" convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de
cualquier obligación establecida en el "CONVENIO PRINCIPAL".

CUARTA. "LAS PARTES" convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será
aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales
competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su domicilio presente
o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder.

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá
en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023.

~ Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por
/. cuadruplicado a un día del mes de diciembre del año dos mil veintitrés

~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::-------------------------------------------------------
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POR "LA SECRETARíA"

Dr. Gabrl arcía Rodríguez
Director General de Epidemiología

c·A~
uc:Raú1 Gómez Torres

Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de
Acci nte

---
Dr. Miguel An el Díaz Aguilera

Director del Programa de Sa d en el Adulto y en el Anciano

Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Programe3 Preventivos y
Control de Enfermedades, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.

e rejo Gómora
ional de la Transfusión Sanguínea

j
HOJA UNO DE FIRMAS DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA I
DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS y MINISTRAC}ÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PA~' I

REALIZAR ACCIONES ENMATERIA DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRA >

EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA SECRETARíA", Y EL ESTA
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POR "LA ENTIDAD"

HOJA DOS DE FIRMAS EL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA
DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA
RFALiZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN,
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA SECRETARíA", y EL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD", EL01 DE DICIEMBRE DE 2023.
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